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En la página 11969, primera columna. segundo, quinta línea,
donde dice: «anexo a. la presente Orden-. debe decir: .Anexo 1
a la presente O!den. o •

En la página 14129, primera columna. segundo. B), sexta
línea, donde dice: «de 429.329.608 pesetas v ..... , debe decir:
"de 429.329.668 pHsetas y ......

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

petencias. adoptarán l~s. medidas adecuadas para la _~orrecta
aplicación y desem'ol /lmj~nto de la presente autonzAClÓn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aftas.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D.. el Direct.or general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

de dominio público de la margen derecha del río Vélez, entre
los puentes de las carreteras de Benamocarra y de Benarnargo

! sa en término municipal de Vélez_MAlag& (Málaga). con destino
a formación de parcelas para cultivos agrícolas, y

Esre Ministerio ha resuelto: Autorizar a doña Virginia Téllez
Valverde y herederos de don Miguel TéUez Valverde. para ocu
par terrenos de dominio público en la margen derecha del río
Vélez, entre los puentes de las carreteras de Benamocarra y de
Benamargosa, en término municipal de Vélez-Málaga (Mála
ga), para cultivos agrícolas, con arreglo a as siguientes condi
ciones:

Frimera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
In¡;'?'niero de Caminos, don José Luis Escolano Bueno, en Mi·
laga, y julio de 1977, visado por el Colegio Oficial correspon
diflnte. Delegación' de Malaga, co." la referenc:a 000561, de 2 de
agosb: de 1977, oon presupuesto de elecución material de
3.2:';9149,75 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes COD
die.ones y autorización, quedando autorizada la Comisaría de
Aguas del Sur de España ¡:ara introducir o aprobar las mod¡fica
cio,'es de detalle que tiendan al perfecionamiento del proyecto
y uue no afecten a las caracterfsticas esenciales de la conce
SiÓ1, lo cual implicaria la tramitación de nueVo expediente.

S8gunda.-La supprficie total que existe entre el muro an
tiguo o su prolongación y la propiedad privada es de 53.194 me.
tr:>s cuadrados de los cuales 7.138 metros cuadrados es la de la
ZOl1a ocupada por el caballón de encauzamiento principal Q

ZOlla B, 2'5280 metros cuadrados, es la de la zona de ocupación
permanente o zon~ A, y 20.778 metros cuadrados, es la de la
zona de ocupación en precario o· zona C.

Tercera.-La zona C es la comprendida entre el eie del tfllud
del encauzamiento principal y el trasdós del murete de aguas
bajas. previstos en el proyecto. La construLClcn de fo'ste murete
ser:í opCiOnal para el concesionario pero una condición tmpres
cindible para poder optar al aprovechamiento de la zona e
definida.

La zona A se concede a noventa y nueve atl.os. para efec·
tuar en ella toda clase de plantaciones. sin más limitaciones que
las r-ropias de una concesión

La zona e se otorga en precario por un año, pudiéndose
re'1.üver la autorización de ocupación, previa petición de los in·
ter- sados, si a juicio de la Admmistr<l.ción se han cumplido las
cor:diciones de la autorización. En dicha zona e se autorizarán
eXL'jusivamente cultivos de huerta, prohihiéndose expresamente
toda cll.'l.se de plantaciones en altura, árboles, cultivos de raíz
pivotante, o cualquier otro elemento que, en caSo de producirse
unA riada, pudieran representar un entorpecimiento a las aguas,

o su destruéción un peligro para las márgenes
Cuarta.-Las oi)ras de defensa, .se ajustaran a las sigu'entes

prescripciones: -

al El murete de aguas· bajas tendrá una pendiente análoga
a la que existe entre las soleras de los puentes de Benamargosa
y Benamocarra, es decir, (,omprendida entre 0,005 v 0,006 {OS Y
0,6 por 1001, y una altura maxima de SO centimetros sobre
dicha rasante. Sus dimensiones serán sufirientes para n~sistir

la socavaciÓn producida r:or ias riadas caiculadas, y en nin·
gún caso su anchura será menor de un metro. ni su prot"undi
da-.: menor de 1,50 metros bajo la rasante establecida del cauce.
Igualmente cuando se trata de reparar el muro existente, la
reparación se efectuará con altura de un mE-trO como mitximo
sobre la rasante del cauce,

b} El muro de encauzamiento tendrá las características del
proyecto y podrá ser reforzado con plantaciones y á.rboles de
raiz pivotante en su trasdós y coronación.

Quinta.-Las obras comenzarán en el plazo de seis meses a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el .Bo~

letin Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas en el de
do-::e meses, contados ambos a partir de la misma fecha..

Sexta.-La inspección' y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación dp las mismas que
d:'lrán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de Espatia,
siendo de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y
ga&tos que por dichos conceptos se originen oon sujeción a 1&1
disposiciones qUe le sean apUcables y en especial al Decre
to 14011960, de 4 de febrero, debiendo dar .cuanta a aquel Or
ganismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso de los concesionarios, se procederá a su recono
cimiento pOr el Comisario Jefe de la citada Comisaría de Aguas
o Ingeníero en quien delegue, levantándose acta en la que
oonste el cumplimiento de estas condiciones, así como la exten
si6n de la superficie ocupa,da en terrenos de dominio público
p<->r la zona A, Justificándola en el caso de que sea distinta de
la del C3JlOD de ocupación de los mlsmos, y los nombres de los
productores esp'aftoles que hayan suministrado los materiales
empleados. slo que pueda hacerse uso de las obras ni explotar
los terrenos cuya ocupación definitiva o en precario se' autoriza
hasta tanto no &ea aprobada el acta por la 01reción General.

. Séptlma.-8e ooncade también autorización para la ooupación
de los terrenos de dominio -públioo necesarios para las obras. En
C'Jsnto a las servidumbres legales 'Podrán ser decretadas por la
Atlturidad competente. una vez publicada la autorizacJ6n.

Octava.-Los concesiQ-narios serán responsables de cualquier
daño y perjuicio que puedan ocasionarse a intereses publicos
o privados. romo consecuencia de las obras autorizs.das, qUfl
daado· obligados '. su indemnizacioo,
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RESOLUCION de • efe julio efe 1983, efe lo Direc
ción GePleral cUJ Obra.t Hklráultcal DOr la que Be
hace pública la outortzactón que se otorga a do
n.a V~rginta Tflllu Volveros y herederos de don Mi

guel Téllez Valverde, para ocupar terreno6 de do
n¡inio público de la margen derecha del no vfllu.
en término municipal de Vélez-Málaga (Má'aga',
con destino a formación de parcela, paro culttvos
agrícola•.

DolI.a Virginia Téllez Valverde \. herederos de don Miguel
Téllez Valverde han solicitado autoriza.ciÓn para ocupar terrenos

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de
marzo de 1983 por la que se regulan determinados
aspectos del seguro de pedrisco en cera las de pri
mavera (mafz y sorgol.

Padecido error en la insercJón de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado- número 102. de fecha 29 ('ie
abril de lQ83, a continuación se formula la oportuna rectifl.
cación:

CORREccíON de erratas de la Orden de 15 de
abril de 1983 por la que se reconOCe atas Empre.
sas que se citan los beneficios tributari06 estable.
cldos en la Ley '16/1980, de 26 de diciembre. sobre
régimen fiscal de las fustones de Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .Boletin Oficial del Estado- núttero 120, de fecha 20 de
mayo de 1983, a continuaci611 se formula la oportuna rectifi
cación:

1 d6lar USA ..
1 dólar oanad.iense ", .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

lOO francos belgas ..
1 marco aJflmán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca " ..
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos }Xlrtugueses .
100 yens japoneses .
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Novena.-Los roncesi('luac108 quedan obligados al cumplimien
to de las disposiciones vigentes o que 18 dicten en 10 sucesivo.
re'~tiV'asa la 1Q.dustria Nacional. Contrato de Trabajo, SegurL
dad Social y demás de carácter laboral. administrativo o tiscal.

Oicz:-Queda terminantemente prohibido el vertido de H
con,broa en el cauce del no. siendo responsables 101 concesiona.
rios de los daJ.ios y perjuicios que, como consecuencia tia los
mümos, pudieran ocasionarse y a 8U oosta los trabaros que la
Administración ordene llevar acabo para la. limpieza o reu.rada
de lo.: escombro:; vertidos durante las obras..

Cnce.-Los concesionarios OOI1servarán las obras en -perfecto
estado. evi'tando toda clase de desprendimiento y procederé. sis
temáticamente a la extracción del cauce de todos los materiales
o tierras vt:!rtidos durante las labores de cultivo por él rea
lizadas.

~ce.-Esta autorlzación no faculta por si aola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos, canales o Elprove
chamientos preexistentes, por lo que los conoesionarios habrán
de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los
Ol',Ianismos de la Administración o Entidades correspondientes.

Trece.-Los concesionarios no podrán dedicar los terrenos
o.~o.Ipados a fines distintos del autorizado, quedando terminante
ml'nte prohibido construir edificaciones sobre ellos, ni podrán
ce it:lr1os, permutarlos o ena1enarlos ni registrarlOl a su favor;
SOlomentp. podrán ceder el uso que se autoriza, previa. apro_
bación del expediente correspondiente por el Ministerio de Ubras
P(, blicas y Urbanismo y en todo caso mantendrán su carácter
d,mania:.

Cato::'ce.-El depósito constituido quedará cerno fianza a res
por.dar del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
d.~spués de ser aprobada el acta. de reconocimiento final de las
obras ..

Qt:.inc<!.-Los concesionarios quedan obligados a abonar, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 134/1960. de 4 de febrero
el canon anua; de o,oo pesetas. flor metro cuadrado OCupado
por la zona A, pudfendo !;er revisado dicho canon anualmente,
de conformidad con 10 previsto en el artículo 4.° del mismo.

Dieciséis.-Esta concesión y autorización no prejuzga la linea
de deslinde de los terrenos de dominio público.

Diecisiete.-La dirección de las obras será llevada por un In
geniero de Caminos, cuyo nombre y direoción serán puestos en
co.:ocimiento de la Comisaria de Aguas del Sur de Espa:f\a, antes
d.J! comienzo de las mismas.

Diecklcho.-Caducará esta. concesión por incumplimiento de
cuülquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
di"posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los tr~

mi'(',s se1\alados en la Ley y Reglamento d~ Obras Públicas.

1. o qU'3 se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vilotentes.

Madrid, 5 de julio de 19B3.-El Director general.-P, D., el
Comisario central de Aguas, e lI'los Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 2629/1983, de 10 de septiembre, por
el que se modifican determinados articulas del
Reglamento de la Academia de Ciencias Gallega,
aprobado por Real Decreto 1218/19'17, de 23 de abril.

La Academia de Ciencias Gallega con la experiencia acumu
lada en el desarrollo de sus actividades desde su creación por
Roal Decreto 1218/1977, de 23 de abril, ha estimado conveniente
proponer una serie de modificaciones a su Reglamento, a fin
de conseguir la mayor eficacia en el logro de sus objetivos fUJl
damentales.

Dichas modificach..nes afectan biLsicamente a la propia deno
minaciÓn de la Academia. al número de secciones, a la concre
ciÓn de los trámites para la elección de los Académicos, condi
ciones para obtener la categoría de numerario, informes sobre
los discursos preceptivos de ingreso y creación del Consejo de
Publicaciones.

En su virtud, previo informe del Instituto de EspaAa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Conseio de Ministros en su reunión del día 7 de sep
tiembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 La Academia de Ciencias Gallega, creada por
Real- Decreto 1218/UJ77, de 23 de abril, se denominará Academia
Gallega de Ciencias, a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

Art. 2.° Los articulos 3.-, .f..o, 5.-, 7,-, lO, 12, 13, 18, 34, 35 Y 36
de su Reglamento aprobado por Real Decreto 121811977, de 23 de
abril, quedarán redactados en 1& torma que a continuación se
indica: l.

.Articulo 3.- La Academia le compondré de cinco seccionel,
que se denominarán: Sección d.e Matemáticas, F1sica J F1sica del

Cosmos¡ sección de Química y Geología; Moción de Farmacia y
Biología; sección de Ciencias Té.Jnica5¡ sección de Ciencias So
ciales y Económicas. Cada una de estas secciones estará oons~

tituida por ocho Académicos numerarios Y. como máximo, po'r
doce Académicos correspondientes entre nacionales y extran
jeros.

Articulo 4.- Las plazas de Académico numerario se nombra
rlm por acuerdo de la Academia en votación secreta, ~or mayoría
absoluta de los Académicos numerarios. previa presentación por
dos Académicos de número e in forme de la sección correspoo
diente.

Los requisitos para poder ser elegido Académico numerario
serán:

al Ser de nacionalidad espafiola.
bJ Residir en Gallcia.
c) Ser mayor de veinticinco atios.
d} Estar en plenitud de derechos civiles.
el Tener probada formación científica y cultural afines a

la sección a la que hayan de pertenecer.

Se perderá la condición de Académico numerario por cese
de cumplimiento de los requisitos al, bl o dJ, o por causa de
indignidad, acordada en votación secreta por mayoria absoluta
entre los miembros numerarios de 1& Academia Gallega de Cien
cias. En el caso de cambiar la residencia fuera de Galicia, el
Académico numerario pasará a Académico correspondiente, re·
cuperando su condición de numerario en caso de volver a esta
blecer su residencia en Galicla, ocupando la primera vacante
que se produzca en su sección.

Articulo s.o Los Académicos correspondientes serán nombra
dos por la Academia en votación secreta por mayoría absoluta
de votos, previa presentación por dos Académicos de número 8
informe de la sección correspondiente.

Artículo 7.° Para la toma de posesión de los Académicos nu
merarios eh;ctos, éstos presentarAn a la Academia, en el plazo
de un año, un trabajo original acerca de alguna de las materias
propias de la sección respectiva. La Academia nombrará dos
Académicos para que lo informen y designará el Académico
de número que haya de contestarlo, el cual tendré. Ul'l plazo de
tres meses para redactar la contestación. Una vez presentada
ésta, el Presidente de la Academia designaré. día para la recep
ción solemne. Los discursos se imprimirán.

Articulo 10. Los Académicos recibirán un diploma. Los nu
merarios usarán como distintivo Una medalla dorada con una
minerva y el lema: "Natureza e Coñecemento" en el anverso, el
titulo de la Academia y el escudo de Gallcia en el reverso con
un cordón de seda u-ul y blanco con un pasador. La medalla
de los Académicos correspondientes seré. igual. pero plateada.
Las medallas de los numerarios estarán numeradas,

Artículo 12. Todos los cargos de la Junta de Gobierno seriLn
por cinco años, obligatorios por primera vez y reelegibles.

Articulo 13. La elección de cargos -de la Junta d", Gobierno
Se verificará por la Academia en pleno, en votaciÓn secreta y
en sesión convocada expresamente a este fin en el mes de .di
ciembre de cada quinquenio. Los designados tomarán posesión
de sus cargos en sesión pública, que se celebrará en el mes de
enero inmediato. En caso de quedar vacante alguno de estos
cargos, la Junta de Gobierno designaré. quién haya de- ocuparlo
hasta el próximo pleno de renovación.

Artículo 18. Las secciones celebrarán _las Juntas necesarias
para el desempeño de sus tareas, por disposición de sus Pre
sidentes o a petición de dos de los Académicos. La Academia
deberá oír el dictRmen de la sección correspondiente antes de
resolver acerca de cualquier asunto relativo a las materias de
su competencia.

CAPITULO XII

Consejo de Publicaciones

Articulo 34. Para todo lo relacionado con la publicaciÓn del
"Boletín" de la Academia y demás publicaciones, se establecerá
un Consejo de Publicaciones compuesto por un Presidente y UD
Secretario, que serán los de la Academia y del que formaran
parte como vocales el Bibliotecarlo y un vocal elegido por vota
ción secreta por los miembros de 1& Academia,

CAPITULO xm
De lo modmcación del Reglamento 'Y de la di80ru~ió" d. la

Academia

Articulo 85. _Para modificar el presente Reglamento se nece·
sitará el acuerdo por. mayorta absoluta de los Académicos nu
merarios, reunidos en I8Blón extraordinaria conv-Ocada a este
respecto. La propuesta de modificación 88 elevará al Ministerio
de EducaciÓn y Ciencia.

Articulo 36. Para la disoluciÓD de 1& Academia, seré. preciso
que lo acuerde así cada una de las cinco secciones por mayoria
absoluta de los Académicos numerarios de cada sección. Este
acuerdo habré. de ser confirmado por la Academia en pleno,
también 'por mayoda absoluta. de los Académicos numerarlos J
precisará la aprobación por Decreto, a propuesta del Ministerio
de Educación y Ciencia. Los bienes y tondos remanentes pa
sarán a aquella o aquellas instituciones científicas gallegas DAs
afines con la Academia, según ésta acuerde en el acto de .la
disolución.•


